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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

>

RESOLUCIÓN y: 9033
HUGOLARRZA ROMERO

| INTESDESYA DE COMPANTAS
En alercíciode las atribuciones señaladas por el Señor
Superintendente de Compañias, sega Resolución N2 6053
de 22 de Diciembre de 1.976; o o.

Co. EORSTDERANDO
QUE al 12 de Junto de 1.972, se ha otorgado ante

el Sotario 7? ¿el Cantón Guayaquil Dx. Jorge Heldonado.
Rennella, la escritura pública de ausento de capital y
xaforna de estatutos de la Compañía Anénima "Lá CEMESTO

- NACIONAL COMPASTA DE ZCONCMIA MIETA”"

QUE el tag. Carlos Romo Leroux Mirales, Gerente
General de dícha Sociedad, ha presentado cuatro coplas-
notarisies de la misma, solicitando la aprobación de ta

les auiento de capital y reforma de estátutos.

UE el Departamento de Inspección de esta Supar-
Iprendencria de Compañlíaz, la presentado el. Inforse 32 -
78-713-DIA de 12 de Seprieubre de 1.973. que comprueba
la correcta integración de capital, en los tárminos cons
tantes en la indicada escritura.

. QUE consta de la ulema escritura, que se ha dado
cuaplinianto a los requisltos de ley.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobar: e) el aumento de capl
tai afectuado per la Compañía

. Anónima LA CEMENTO MACIONAL COMPARIADI ECONOMIA WHIXTA
por la suma de SIETE MILLONES MOVECIENTOS SETENTA Y DOS
MIL OCTOCIENTOS SUCRES, con el cual su capítail aocetal  -
queda elevado as la cantidad de TRESCIENTOS MOVENTA Y
CINCO MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y DOSMIL NOVECIENTOS
SUCRES, ¿dividido en tres millones novecientos cincuenta
y siete all sutscientos veintinueve ecciones ordinarias,

—pominativas de un valor de Clan sueras cada una; y, b)
ia reforss de extatutos constantes en la indicada encri-

ARTICULO SEGUNDO. - Díspouer que el Hegistrador  -
l Mercaotil de fuayaquil: a) ina

éxibala veferión escritura pública y está Besblución -
en -— sl Registro a su cargo, Libro de Inóuvetrisias, de
acuerdo e los Arte. 158 y 163 de la Ley de Compañias y
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o Arto 33del DIS. 0% 731, de 22 de Agosto de 1.975;y, Bb).
. Cuapla aun las dovés presoripciones contenidas ax la
Lay de Registro. o ES
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o ABTICILO TURCA. Gleroner que el lotería Ju -
o _ Co ABbito A C0uv9 carzo $0 2icuen

tre el protocolo «ue Tue del Zecripano Sr. Ponpera Jer-
vís Jjuevedo, toce racón. del conréniio de la aserítura -

o ge 3e vsada a inscribir al margen de le metriz de la o-
a - forgada ed 2é de Fhibrera se 1.034; Disponer que el Ora-
O o > io 33 e Suayaquíl, come razón del conteriido de la es -

— €citura cue ss esxás a Inscribir sl sarzen de les amtrl-3
cas de las otorzagas al 26 de 2ictenbre de 1.961. 3 $e -
Jultlo de 1,943 y 27 de Noviembre de 1.08%: Aifanronsr qe
el dotarioc 12 de “ueyaquál. come razón del contenido “e
la escritura que $e canda a doscritir al carzen de la sua

UN o iris ús la otorzadlea al 19 de Liciembre de +26: disroner
). CN que el Naragrido $3 de fuaraquil, toma ratón el contenido

: $ de lá esrcritar: que sa manóza Ínseribir al ósarren de la
+ -. matrix de la otorzala «ll 25-de Junio de 1.97%. AHisgonor
a que el Noraria23 "de Suayaquil.: tone razón del coutentilo

de la escritura que se sauda 2 inscríblr al merges de la
. matrices de las ororgadas al 25 de Junio de 1.271, 12 se

Abril de 1.972 y 21 de Junio de 1.872: disponer que el >.
: . . Rotarla de Gulto a cuyo carzo se encuentra el protocolo
E .- que fue del Tastor iguel Anzel Altamirano toma razón: -.
o - del contenidode la escritura - que «e manda a ineerible

al pareen dele matrás de la otorcada s£1 14 de Junio la
>) . 1.976; y, que el Jotario 7% dn este Cantón, toma rezón
oo. del contenído de la escritura que se manda a inscribir -

o sl zaercgon de las uatrices de las otorcadasal 21 do Na -
A vieupre de 1.957, 7 ¿e Tdovienbre a 1.975, 12 de YVovien-

bre de 1.97€;13,de Octubre de 1.577; y, 12 de Junio 4
1.978, que es vetería de esta aprobación medísate la ore
sento Resolución. % | CS

ATIICULO CUARTO.- Disponér mue se publicas por.
d* ( o oo Co as sola vez, en uno de .los.
 — . periódicos de rayor circulación en sata cludsd, el er -
0 E - Eracto- de la escritura pública 2e 12 de hinio de 1.977,

que será elatorado por esté Despacio y la razón de su >
aprobación... e co Ñ

0 COMRIQUESE.- Dada y Eíruada enLa Suparinten --
-¿deacia de Compañias en Guayaquil, a velacidos de Septiaa
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no. : PROPEVO y Liraó la Resolución”que antecede el
señor Doctor duzo Larrea Romero, Intendente Je Compa -
Fías en Cuayacuil, de los veintidosdlas 2dtl nes 48 Sep
tienbre de vii novecientosSeteata y ocho qe
A
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4 dxDueroodatebalónda

aa, esta,S Résalución “de fojas10.658 4 10.666, Nímero 759 del

Regístd.'Mercantil, Rubro- de Industriales y anotada bajo el   

  
      

   

A- an /
raA.405 del Reperterios= Guayagull, veinte 1 tres de

i ochos» El Registra -

Certifico: que conifecha de hoy, se tomó nota

de lo- ordenado en este Resolución a fojas 173 del Regis

tro Mercantil de mil novecientos cuarenta 31 dos; 2.202 -

del Registro Mercantil de mil novecientos cuarenta 1 tres;

3.022 del Registro Mercantil de mil novecientos cuarenta 1

cuatro; a fojas 2.416 y 52.669 del Registro Mercantil de
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míl novecientos. cuerenta ,1 ocho y mil novecientos “eincuen |

te 1 siste; 1,827 del. Registro  Mércentil, Rubro: de  Indus
Asa UN

—triales decomil: novectantos;setenta; 1.384 del Registro Mer
Ta

5

cantil, Rubro.deIndustriales *“de. mil novecientos setenta 1

unos 1.106 «y Butdel. -mÍsmo Registro de mil novecientos

setenta i dos; yy: a fojas 4.770, 6.643, 11.120 y- 13.579

o del. Registro Mercantil, Rubro - de Industriales de los. años
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